
MINISTERIO DE SALUD 
fURECCIONREGI0NALDESALUD PARACEN'fRAL 

ORDENi DE COMPRA 

. S�f'J.ORES: INDUSTR.l:AS .J ·& G, .S.A. DE C.V. ORDEN DÉ c.�MPRA NUMSR'Q,041 non 
FECHA: 0Bf08i201t 

SOLIO.DE COTIZAQiON W 030/20'1:1 
SOLICITUD DE:ClQMPRA N° Q.58/2011 

SOLICITO: '/J¡ U�TEOES SESlR\lAN R5ALIZAR l:ili!TRESASE;QúN OEltALLE,, O!iSPUES oe• REOIBIRLAPRE;SENTE: ORDEN DE CQMPR. • 
EN. DIRÉC.óJON RE.GlóNAL DF; sALí.JD PARAQBNJ'BAL. U�JCAQA El\l 2º AV. SUR y frff'¡. ·CALL.1; ORIE;NTE, LO ESTIPULADO EN 
ESTA ORDEN, 

OSPENDENCIA: ALM�CE::N DI; MEP!CAMESNTOS FQRMAOE PAC39; OREDITQ 

RENGLON OESC.RIPC1QN Dl;l,'$lJ.l'illlNll!iTRO CANTIC>AD 
SE�VIClO DE IMPRESIÓN bE PAP:ELERIA PARA 

'T LOS E?Ql;JIPO$ COMUNITARIO DE $AL!,JD 
.FAMILIAR '(ECOS) . 

U/M 
PRECIO 

UNlTAR!O 
PR:�CIO 
TOTAL 

•'. 

SQLICJTUO Y \tAt;S C)E $AlJDA ÚÉ MAJE�lAt; 
RECETAS PARA PRESCRlPCION 
MEOJCAMENTOS. 

·· fEqHA..PE ENTREGA:. 2$ DE.AGQ$Tb 

T:otAL.É:NtETRAS: 
SON¡ CINCQ MIL OCHOC.!!;r-Q'O$VE!Nt1$1ETE. 9011_00 BOLARES 

OÉSTINO: .. , EÓUIPOS COMUNITARIOS D.E SALUD FÁMIUAR 

10.QJJO 

'bE ,40,.ÓQO: 

C/U $ 0.031 $ 4,987Jl() : 

C/U $ 0,028 $ 280:00 
•.'· .···.··· 

C/U $ 0,0"1.4 s $,6,0.00 

G'ONTROL DE EXISTENCIA$ pr;; MI;01CAME.N'ró$ !; 16.0,900 
JNSUMOS.MSDfCO.S 

NOTA; .!;N ÓA§Q Q);NO: RJ;ALIZAF{SE ESTA NEGOCIACIÓN, ROGÁMOSLE DEVOLVER ESiiAdRD.EN A NUESTRA bF!CIN.A 
C.QN LA$. INP!CAOIP!ii��;l?1=.RTINENTES, .FAVOR LEERJ..AS CONOICIONES·�ENERAL,i;:$ PE; LA CQ!yll?RAEN HOJA ANEXA 

ORIGINAL: SUMJNISTAANTE\ 
COPIA 1: ALMACEN 'f/O:Sn10'01; 

RE.CEPCION 
C01?1A2: .\Jf;J. 
COPlA.3: 

.COPIA4: 

CONTRANTANT.E C'C>NTRA TISTA 



CO.NDICIONES DE'L SUMINISTRANTE 

OBt.lGACIONES Del. SUl\'JlNlSTRANTe 

t, 080.meterse- a las disposiciones le.gales del País, aplicables al negocio de 
que se trat�i, renunciado a entablar r�.clamaciones por vías que no: sean 
:establecidas en las leyes de El Salvador. 

2. Gar�rhtizarel fiel cumpllmtento de tedas y .01:1d'a. una de las es.tipulaciones 
en esta Orden de Compra, principalmente, tas fechas de entrega y en 
cªsp de incumplimiento total o pardal, el Ministerio de. Salud procederá 
a la aplicación de. las sanciones previstas en. ta Ley de Adquisiciones y 
Contt:ataciones de· la Administración Publica. 

OBLIGAClO.NES OEL .<JOBJERNO . . 

3., Pagar el valor deJ servicio de CINCO MIL ·OCHOCIENTOS 
VE(N·�nste.te DOJ....AR'I;,$ CO;N; NOVENTA CENTAVO.$ DE DÓLAR ( $ 
s,s,21.9.0h ptevio IQs· tr.jmlté§ légále$, de�pués qU� la Dirección 
Regional d� Salud Paracentralhaya reclbido el fülrvicio de IMP.RE$lÓN 
DI: PAPEt.J:'RtA PARA LOS EQUIPOS COMUNITARIOS DE SALUD 
FAMU .. {AR (Eó:0$.J,, scntratado a entera satisfacoián y de, acuerdo con 
las E:}speQificaciones convenidas. 

4. La Región de Salud Paracentra] vigil¡ara :el ·01.n:nplirníento dé' la· presente 
Orden de Compra. hasta haberse reqlpido el servicfo de de 
IMPRJ:SlóN DE PAPELERI.A. PARA LOS E;ClUlPOS O,OMU.NÍTARIOS 
DE SALUD FAMILIAR (ECOS), en su totalidad y entera SJ:tUsfacción, 
previa acep1tación del sitio de Recepción e informar-a aJ[:lepartatne'nto de 
Abastecimiento Regional para efectos de control:Y seguimiento. 

OTRAS CONDICIONE:$ DEL SUMINlSTRANTE 

5. La fecha de entrega del serufüít> de IMPRESlÓN DE PAPELERIA 
PARA LOS EQUIPOS COMUNlT:ARIOS OE ,SALO[) FAMILIAR 
(EClOSJ, esta .estipulado eñ la presente orden d� ·cornpr�r que reGU:rª ,el · 
sorninlstratte debidamente legalizada. · " .·. · 

a. gt $ervicio de de IMPRESIÓN DE. PAPELERIA PARA LO.S EQUtP:o·S 
COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR (E.C.OSl, .al que la presente 
Orden se. refiere será recrbido a entera satisfacción por Sede Regional. 

7. Etr caso. que. en el curso de, la ejecución {;l� la Oroert d� compra, hubiera 
necesidad de intró.ducír modificaciones a l�. mtsrna, estas no podrán 
neva,r�e a cabo sln la autorización correspondiente solamente se 
tramitaran las modificaciones que se soliciten por .escrito y en las cuales 
las partesthteresadosesfén enun todo de acuerdo. 

8. Las obligaciones que contrae el (Jqbiemp por medio de esta Ortjen ele 
Compra son úhicarnent�, para :<:;:on :el sumínistrante, quien debe ol:.>$ervar 
las condicfónes establ�oídclS·; ·a fin de conservar antecedenfes 
favorables. · ·.· · 


